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Bogotá, D.C., enero de 2025 

 

 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  

Secretaría General de Organismos de Control 

Concejo de Bogotá D.C.  

Calle 36 No. 28A - 41  

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a Proposición 002 de 2025 

Radicado SED E-2025-8006 

Radicado Concejo 2025EE411 

 

 

Estimada doctora Vizcaino, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría 

de Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 

002 de 2025 “Empleo en Bogotá” presentada por la Bancada del Partido Centro 

Democrático. 

 

6. ¿Qué programas de formación para el trabajo ofrece actualmente el Distrito? ¿Cuál 
ha sido su impacto?  

 

7. ¿Qué acciones se están implementando para alinear la formación técnica y 
tecnológica con las necesidades del mercado laboral de Bogotá? 

 
9. ¿Existen convenios entre el sector privado y las instituciones educativas para la 

inserción laboral de los estudiantes? Si es así, relacione y detalle los convenios 
existentes. 

 
18. ¿Cuál es el avance de la meta “Lograr 62.500 certificaciones en formación para el 

trabajo y/o competencias en habilidades laborales específicas de acuerdo con la 
dinámica del mercado laboral y las necesidades para el cierre de brechas de 
talento humano, promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes y personas 
mayores de 50 años”? 

 

Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 6, 7, 9 y 18: 
 

En el marco de “una educación que te responde”, la SED está comprometida con la 

continuidad y fortalecimiento de estrategias encaminadas al cierre de brechas en el sistema 

educativo, la formación del ser por medio del desarrollo de habilidades socioemocionales y 

de las capacidades ciudadanas, con énfasis en la continuidad de los proyectos de vida de 

cada niña, niño o joven. 

 

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea es la 
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entidad facultada para la gestión de las convocatorias, así como de ejecutar las estrategias 

de financiamiento que promueven el acceso y la permanencia en educación terciaria, la 

cual incluye la formación para el trabajo, la educación superior y la certificación de 

competencias. Esta oferta para jóvenes que acceden por primera vez a la educación 

terciaria o aquellos con potencial que no están estudiando ni trabajando actualmente.  

Frente a lo anterior, se anexa la respuesta a estos numerales dada por Atenea. 

 

Adicionalmente, es importante mencionar en el marco de la pregunta 6 que, en coordinación 

con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, la SED viene implementando el programa 

de doble titulación, en el cual los estudiantes de media del sector oficial cursan de manera 

simultánea su educación con programas de formación técnica laboral. A partir de 2025, esta 

operación continúa en el marco del memorando de entendimiento suscrito entre el SENA y 

la Alcaldía de Bogotá en diciembre de 2024, cuyo propósito está relacionado con la 

articulación de esfuerzos para facilitar el desarrollo en los estudiantes de los grados 10° y 

11 ° de las competencias contenidas en los programas de formación del SENA. De esta 

manera, se permite la movilidad académica y/o la vinculación laboral de estas personas. 

 

En 2024, como parte del fortalecimiento de esta estrategia, se incorporaron 9 colegios más 

a la articulación, pasando de 198 en 2023 a 207 instituciones educativas distritales en las 

20 localidades de la ciudad, beneficiando a un total de 37.221 estudiantes con una oferta 

de más de 50 programas de formación. De igual manera, se realizó una revisión de la 

pertinencia de estos programas, identificando oportunidades de mejora basadas en los 

siguientes criterios: vinculación laboral (medida por el porcentaje de egresados que realizan 

aportes a seguridad social un año después de egresar del SENA), tendencia ocupacional 

(programas con alta demanda en el sector productivo) y la cantidad de egresados de cada 

programa. 

 

En esta misma línea, este año la SED avanzará en la revisión y transformación con el SENA 

de los programas que tienen menor pertinencia y continúa con su propósito de incrementar 

la cantidad de IED que están articuladas con programas de educación terciaria a través de 

esta estrategia y de otras que acerquen la formación técnica a los colegios.  

 

Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito  

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Aprobó:  Diego Escallón Arango, Subsecretario de Integración Interinstitucional. 

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Laura León León, Asesora Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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